
Ejecutivo 

Radicado 680013103006 2021 – 00359 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintinueve de marzo de dos mil veintidós 

 

Inscrito el embargo sobre los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias Nos.  068-16760 

y 068-182161, conforme lo prevé el parágrafo del articulo 595 del Código General del Proceso se ordena 

su secuestro. Para la realización de dicha diligencia se comisiona al Alcalde de San Pablo Bolívar, a 

quien se le conceden las facultades del artículo 40 del CGP, además de proceder en la forma indicada en 

los artículos 593 y 595 de la misma obra, teniendo en cuenta las circunstancias de inembargabilidad 

contempladas en el artículo 594 y demás normas concordantes. 

 

Conforme a lo previsto en el inciso 3º del numeral 1 del artículo 48 del C.G.P. se designa como secuestre 

a Mercedes Castellanos Arias, quien puede ubicarse en la carrera 28 No. 47-03 Apto 7603 de 

Bucaramanga, Cel. 3163400032 y 3175104405, Correo electrónico: mercastel523@hotmail.com. Su 

designación deberá comunicarse por parte del comisionado y se le fijan como honorarios hasta la suma 

equivalente a seis salarios diarios mínimos legales vigentes.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 006 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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